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Buenos días Dr (a)

Adjunto envío Inventarios del asunto con los soportes respectivos, para el trámite pertinente.

Dios les continue bendiciendo.

Cordialmente,
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FRANCY NELLY RIVEROS RIVEROS  

Abogada Especialista 

 

 Señor  

JUEZ VEINTIOCHO DE FAMILIA  

BOGOTA D.C.  

 

 

REFERENCIA: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL PROCESO 2017-0478.  

DEMANDANTES: CARLINA RODRIGUEZ GONZALEZ.  

DEMANDADO: JAIME ORLANDO TIBAQUIRA VILLARRAGA.  

 

 

FRANCY NELLY RIVEROS RIVEROS, mayor de edad, con domicilio y residencia en la Calle 3 No. 6-58 de Facatativá 

Cundinamarca, identificada con la C.C. 21.153.297 de Zipacón Cund, y Tarjeta Profesional No. 237.816 del C.S.J, 

de la manera más respetuosa y comedida presento a su despacho ADICIÓN A LOS INVENTARIOS Y AVALÚOS, 

encontrándome en la oportunidad procesal, tal y como lo indica el artículo 502 del C.G.P. que a su tenor literal 

transcribo: 
 

“Artículo 502. Inventarios y avalúos adicionales. Cuando se hubieran dejado de inventariar bienes o deudas, podrá presentarse inventario y avalúo 

adicionales.  

De ellos se correrá traslado por tres (3) días, y si se formulan objeciones serán resueltas en audiencia que deberá celebrarse dentro de los cinco (5) días 

siguientes al vencimiento de dicho traslado. 

Si el proceso se encuentra terminado, el auto que ordene el traslado se notificará por aviso. 

Si no se formularon objeciones, el juez aprobará el inventario y los avalúos. Lo mismo se dispondrá en la providencia que decida las objeciones 

propuestas.” 

 

Así las cosas y bajo la gravedad del juramento, teniendo como sustento las Sentencias Judiciales Proferidas por el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Quipile Cundinamarca, dentro de los procesos de Servidumbre así: 

255964089001-2021-00039-00 y 255964089001-2021-00045-00 el 29 de junio de 2022, con las cuales se acredita que 

corresponden a un bienes sociales que deben ser incluidos en la Liquidación de la Sociedad que nos encontramos 

liquidando bajo el radicado de la referencia; en consecuencia con fundamento en lo precedente, presento: 

 

 

INVENTARIO Y AVALÚO ADICIONAL 

 

 

1. ACTIVO 

 

 

 

1.2. BIEN SOCIAL 

1.2.3. BIEN MUEBLE 

 

 

PRIMERA PARTIDA: Depósito judicial por valor de $8.010.800, existente en el Banco Agrario de Colombia, en la 

Cuenta del Juzgado Promiscuo Municipal de Quipile Cundinamarca, por concepto de indemnización, dada la 

imposición de servidumbre legal al predio que hace parte del inventario social inicial a saber: “FINCA EL 

CÁMBULO”, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 156-8249 de la oficina de instrumentos públicos 

de Facatativá, y cédula catastral No. 25596-00-00- 00-00-000-9034-00-00-00-00-00. 

 

TRADICIÓN: El valor de esta partida fue consignado por la Empresa TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S. 

identificada con el Nit. 901.030.996-7, por concepto de indemnización por imposición de servidumbre legal de 

conducción de energía, al predio aquí relacionado, y que hace parte del Inventario Social del presente 

liquidatario de los ex - esposos CARLINA RODRIGUEZ GONZALEZ y JAIME ORLANDO TIBAQUIRA VILLARRAGA. 

 

AVALUO: El valor de la Partida queda por OCHO MILLONES DIEZ MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE 

…………………………………………………………………………………………………………………………………..$8.010.800 

 

PARTIDA SEGUNDA: El 50% del Depósito judicial por valor de $ 161.280, existente en el Banco Agrario de Colombia, 

en la Cuenta del Juzgado Promiscuo Municipal de Quipile Cundinamarca, por concepto de indemnización, dada 

la imposición de servidumbre legal al predio que hace parte del inventario social inicial a saber: “LOTE ZONA 

COMUN”, identificado con el folio de matrícula No. 156-104470 de la oficina de instrumentos públicos de 

Facatativá, y cédula catastral No. 25596-00-00-00-00-000-90231-00-00-00-000, 

 

TRADICIÓN: El valor de esta partida fue consignado por la Empresa TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S. 

identificada con el Nit. 901.030.996-7, por concepto de indemnización por imposición de servidumbre legal de 

conducción de energía, al predio aquí relacionado, y que hace parte del Inventario Social del presente 

liquidatario de los ex - esposos CARLINA RODRIGUEZ GONZALEZ y JAIME ORLANDO TIBAQUIRA VILLARRAGA. 
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FRANCY NELLY RIVEROS RIVEROS  

Abogada Especialista 

 

  

AVALUO: El valor de la Partida queda por CIENTO SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE 

…………………………………………………………………………………………………………….………………..……..$ 161.280 

 

 

TOTAL ACTIVO SOCIAL ADICIONADO: OCHO MILLONES CIENTO SETENTA Y DOS MIL OCHENTA PESOS M/CTE 

…………………………………………………………………………………………………………………………………...$ 8.172.080 

 

 

OBSERVACIONES: Las partidas hoy presentadas por adicción, NO fueron incluidas en la diligencia de inventarios y 

avalúos inicial, toda vez que para esa fecha no se había proferido las sentencias que nos ocupan., por lo tanto se 

procede a denunciarlo en esta oportunidad procesal.  

 

De esta forma dejo presentados los Inventarios y Avalúos Adicionales para su correspondiente trámite de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 502 del C.G.P. con el fin de que sean aceptados y adicionados al inventario de 

la sociedad de los ex - esposos CARLINA RODRIGUEZ GONZALEZ y JAIME ORLANDO TIBAQUIRA VILLARRAGA., que 

nos encontramos liquidando. 

 

ANEXO: Sentencias proferidas dentro de los procesos de Servidumbre así: 255964089001-2021-00039-00 y 

255964089001-2021-00045-00 el 29 de junio de 2022, por el Juzgado Promiscuo Municipal de Quipile 

Cundinamarca, Oficios remisorios de las consignaciones realizadas al referido despacho. 

 

 Del señor juez, 

 

 

 

 

FRANCY NELLY RIVEROS RIVEROS        

C.C. No. 21.153.297.          

T.P. No. 237816 del C.S.J.        



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL 

PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE 
 

Quipile, Cundinamarca, veintinueve (29) junio del dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:   VERBAL SUMARIO-SERVIDEMBRE 

DEMANDANTE:  TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S.  

DEMANDADO:  JAIME ORLANDO TIBAQUIRA VILLARRAGA 

RADICADO:  255964089001-2021-00039-00 

 

ACTA No 27 de 2022 

FECHA:                     junio 29 de 2022 

HORA:                      12: 30 P.M.  

HORA FINAL:         12: 40 P.M.  

PROCESO:               SERVIDEMBRE- ESPECIAL  

DEMANDANTE:    TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S.  

DEMANDADO:      JAIME ORLANDO TIBAQUIRA VILLARRAGA  

RADICADO:            255964089001-2021-00039-00  

PRESIDE: 

DOCTOR EDER ANTONIO ARIZA MADERA 

INTERVINIENTES: 

APODERADO JUDICIAL PARTE DEMANDANTE 

WALTER EUGENIO MERCHAN VELASQUEZ  

C.C. No 75.097.440 de Manizales  

T.P. No 302.469 del C.S.J.  

JAIRO ANTONIO GASPAR LEAL 

 C.C. 93.398.093 0110-198 del Consejo Profesional Nacional de Topografía 

JULIO HERNANDO TIBAQUIRA VILLARRIAGA  

C.C. No 19.069.579 En representación de JAIME TIBAQUIRA 

VILLARRIAGA 

 

 

 

 

 



AUDIENCIA 

Siendo las doce y treinta de la tarde (12:30 p.m.) del día de hoy 

miércoles veintinueve (29) de junio del año dos mil veintidós (2022), 

el Juzgado Promiscuo Municipal de Quipile Cundinamarca, declara 

formalmente abierta audiencia de lectura de sentencia dentro del 

presente proceso. 

Se deja la constancia que la diligencia se comenzó a las 11:50 AM. 

Con ayuda del equipo tecnológico, el dron y con el profesional en 

topografía se hizo un recorrido al predio sobre la afectación de 

servidumbre. Se pudo constatar el área de afectación total en 5722 

m². y linderos especiales que se describen en el lecho 10º en la 

demanda. Se pudo observar que la línea de afectación de 

servidumbre no ha variado. Así las cosas, pues no encuentra 

tampoco el despacho obstáculo alguno como cultivos o edificación 

alguna en la línea que comprende la servidumbre. En este estado de 

la diligencia se le otorga el uso de la palabra al profesional en 

topografía señor Jairo Antonio Gaspar leal. El cual manifiesta que el 

día de hoy, para la diligencia en calidad de topógrafo, perito hizo la 

validación de los polígonos que están incluidos dentro de la franja 

de servidumbre en el predio denominado “EL CAMBULO”. 

Adicionalmente, se realizó un vuelo con un dron para validar las 

coberturas. Confirmó que corresponden a las descripciones que 

tenemos que es pasto común y una zona de bosques. En esta etapa 

de la diligencia, se le concede el uso de la palabra al representante 

legal y apoderado del demandante quien manifiesta que según lo 

que se puede observar con el recorrido realizado, la cobertura 

señalada inicialmente corresponde a lo encontrado actualmente y lo 

planteado por la empresa demandante se sigue continuando En este 

estado la diligencia se le concede el uso de la palabra al señor Julio 

Tibaquira Villarriaga quien actúa en representación de su hermano 

Jaime Tibaquira Villarriaga previo a poder especial allegado a este 

despacho, el señor manifiesta que no tiene objeción alguna en lo 

planteado y manifestado en esta diligencia 



A sí las cosas, resultan suficiente los argumentos expuestos para 

emitir la sentencia que ponga fin al presente litigio. 

 

EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE, 

CUNDINAMARCA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: GRABAR con imposición de servidumbre legal de 

conducción de energía eléctrica con ocupación permanente en favor de 

la parte demandante TRANSMISORA DE ENERGÍA ELETRICA S.A.S. 

ESP, identificada con el Nit. 901.030.996-7, la franja de (5.722m2). sobre 

el predio denominado “FINCA EL CÁMBULO”, identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No. 156-8249 de la oficina de 

instrumentos públicos de Facatativá, y cédula catastral No. 25596-00-00-

00-00-000-9034-00-00-00-00-00, ubicado en la vereda la “EL TIBER” de 

este municipio. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que la suma de $8.010.800, corresponde a 

la indemnización de la imposición de servidumbre y por el tiempo que 

esta permanezca en el predio sirviente, y en los términos señalados en el 

proyecto “SEGUNDO REFUERZO DE RED DEL ÁREA ORIENTAL: 

LINEA DE TRANSMISIÓN NUEVA ESPERANZA – LA VIRGINIA 500 

KV”, definido en el “PLAN DE EXPANSION DE REFERENCIA 

GENERACION – TRANMISION 2013-2027; sin perjuicio de las pautas 

señaladas en el artículo 30 de la Ley 56 de 1981, el cual señala: “Al 

poseedor o tenedor del predio gravado no le es permitido realizar en 

éste, acto y obra alguna que pueda perturbar, alterar, disminuir, hacer 

incómodo o peligroso el ejercicio de la servidumbre de conducción de 

energía eléctrica, tal como ésta haya quedado establecida, según los 

planos del proyecto respectivo. Si por razón de nuevas circunstancias 



fuere necesario introducir variaciones en el modo de ejercer la 

servidumbre, el poseedor o tenedor del predio gravado está obligado a 

permitirlas, pero quedará a salvo su derecho de exigir la indemnización 

por los daños que tales variaciones le causen”. (Interlineado propio) 

 

TERCERO: ORDENAR la cancelación de la medida cautelar 

ordenada por auto de fecha febrero 25 de 2021. por secretaría del 

despacho líbrese el oficio correspondiente a la oficina de 

instrumentos públicos de Facatativá.  

 

CUARTO: ORDENAR la inscripción de la sentencia que grava la 

servidumbre legal de conducción de energía eléctrica con 

ocupación permanente, en el folio de matrícula No. 156-8249 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Facatativá, identificado 

con cédula catastral No. 25596-00-00-00-00-000-9034-00-00-00-00-00, 

ubicado en la vereda la “EL TIBER” de este municipio. 

 

PARTIENDO DE PTO 1 CON COORDENADAS 1011827,20N Y 946638,91E Y EN 

UNA LONGITUD DE 94,28 MTS EN LÍNEA RECTA HASTA  LLEGAR  AL  PTO2;  

CONTINUANDO  DESDE   EL PUNTO 2 CON COORDENADAS 1011792,11N Y 

946551,41E Y EN UNA LONGITUD DE 68,84MTS EN LÍNEA RECTA HASTA 

LLEGAR AL PTO 3; CONTINUANDO DESDE EL PTO 3 CON COORDENADAS 

1011860,88N Y 946548,26E Y EN UNA LONGITUD             DE 31,12MTS EN LÍNEA 

RECTA HASTA LLEGAR AL PTO4;CONTINUANDO DESDE PTO 4 CON 

COORDENADAS 1011850,28N Y 946577,52E Y EN UNA LONGITUD DE 

33,73MTS EN LÍNEA  RECTA HASTA  LLEGAR  AL  PUNTO  PTO5; CONTINUANDO  

DESDE  PTO  5  CON  COORDENADAS 1011837,95N Y 946608,92E Y EN UNA 

LONGITUD DE 31,85MTS EN LÍNEA RECTA HASTA LLEGAR AL PUNTO  1 DE 

PARTIDA. CONTINUANDO CON EL PTO6;CONTINUANDO DESDE EL PNTO PTO 

6  CON COORDENADAS 1011952,31N Y 946950,84E Y EN UNA LONGITUD DE 

108,15MTS EN LÍNEA RECTA HASTA LLEGAR AL PUNTO PTO 7; CONTINUANDO 

DESDE EL PTO 7 CON COORDENADAS 1011912,05N Y 946850,46E Y EN UNA 

LONGITUD DE 7,67MTS EN LÍNEA RECTA  HASTA  LLEGAR  AL  PTO  8;  

CONTINUANDO DESDE EL PTO 8 CON COORDENADAS 1011918,72N Y 

946854,23E Y EN UNA LONGITUD DE 20,38MTS EN LÍNEA RECTA HASTA 

LLEGAR AL PTO 9; CONTINUANDO DESDE EL PTO 9 CON COORDENADAS 



1011938,96N Y 946856,61E Y EN UNA LONGITUD DE 29,06MTS EN LÍNEA 

RECTA HASTA LLEGAR AL PTO 10; CONTINUANDO DESDE EL PTO 10 CON 

COORDENADAS 1011967,69N Y 946852,23E Y EN UNA LONGITUD DE 99,80 EN 

LÍNEA RECTA HASTA LLEGAR AL PTO 6 DE PARTIDA. 

  
  

  COORDENADAS DISTANCIAS 

PUNTOS NORTE ESTE LADO METROS 

PUNTO 1 1011827,20 946638,91 PTO 1 - PTO 2 94,28 

PUNTO 2 1011792,11 946551,41 PTO 2 - PTO 3 68,84 

PUNTO 3 1011860,88 946548,26 PTO 3 – PTO 4 31,12 

PUNTO 4 1011850,28 946577,52 PTO 4 – PTO 5 33,73 

PUNTO 5 1011837,95 946608,92 PTO 5 – PTO 6 31,85 

PUNTO 6 1011952,31 946950,84 PTO 6 – PTO 7 108,15 

PUNTO 7 1011912,05 946850,46 PTO 7 – PTO 8 7,67 

PUNTO 8 1011918,72 946854,23 PTO 8 – PTO 9 20,38 

PUNTO 9 1011938,96 946856,61 PTO 9 – PTO 10 29,06 

PUNTO 10 1011967,69 946852,23 PTO 10 – PTO 11 99,80 

 

 

QUINTO: MANTENER en la secretaría del Juzgado el depósito judicial 

por valor de $8.010.800, consignado a órdenes del presente 

proceso, hasta tanto no se emita cancelación de la medida 

cautelar emitida por el Juzgado 28 de Familia de Bogotá, en 

atención al proceso de cesación de los efectos civiles del 

matrimonio. Por secretaría oficiar al Juzgado informando sobre 

la existencia del depósito judicial.  

 

El señor juez  

 

 

EDER ANTONIO ARIZA MADERA 

Juez 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL 

PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE 
 

Quipile, Cundinamarca, veintinueve (29) junio del dos mil veintidós (2022) 

 

ACTA No 28 de 2022 
 
FECHA:                         junio 29 de 2022  
HORA INICIO:           12: 25 P.M.  
HORA FINAL:             12: 30 P.M.  
 
PROCESO:                    SERVIDEMBRE- ESPECIAL  
DEMANDANTE:         TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S.  
DEMANDADO:           JAIME ORLANDO TIBAQUIRA VILLARRAGA  
                                         JULIO HERNANDO TIBAQUIRA VILLARRAGA  
RADICADO:                 255964089001-2021-00045-00 

 

PRESIDE: 

DOCTOR EDER ANTONIO ARIZA MADERA 

INTERVINIENTES: 

APODERADO JUDICIAL PARTE DEMANDANTE 

WALTER EUGENIO MERCHAN VELASQUEZ  

C.C. No 75.097.440 de Manizales  

T.P. No 302.469 del C.S.J.  

JAIRO ANTONIO GASPAR LEAL 

 C.C. 93.398.093 0110-198 del Consejo Profesional Nacional de Topografía 

JULIO HERNANDO TIBAQUIRA VILLARRIAGA  

C.C. No 19.069.579 

En nombre propio y en representación de su hermano  

JAIME TIBAQUIRA VILLARRIAGA 

 

AUDIENCIA  

 

Siendo las doce y veinticinco de la tarde (12:25 p.m.) del día 

de hoy miércoles veintinueve (29) de junio del año dos mil 

veintidós (2022), el Juzgado Promiscuo Municipal de Quipile 

Cundinamarca, declara formalmente abierta la audiencia 

para la lectura de la sentencia dentro del presente proceso.  

Con el objetivo de adelantar la inspección judicial al Predio 



con ayuda del equipo tecnológico, el apoderado de la parte 

demandante, el demandado y el profesional en topografía 

Jairo Gaspar se hizo recorrido y se pudo identificar que las 

afectaciones al predio con la servidumbre a imponer 

corresponden a 384 m². En este estado de la diligencia se le 

otorga el uso de la palabra al profesional en topografía señor 

Jairo Antonio Gaspar leal. El cual manifiesta que el día de 

hoy, para la diligencia en calidad de topógrafo, perito 

manifiesta que se hizo la verificación de los 3 vértices del 

área de afectación por parte de del paso de la línea de 

transmisión y se confirmó que corresponden a los que están 

inscritos tanto en el plano como en la demanda, con la 

ayuda del dron se realizó un vuelo y se confirma que la 

franja corresponde a la que se encuentra dentro de la 

demanda, adiciono que dentro de ese polígono se encuentra 

un bosque primario y pasto común. En esta etapa de la 

diligencia, se le concede el uso de la palabra al representante 

legal y apoderado del demandante quien manifiesta que 

según lo que se puede observar con el recorrido realizado, la 

cobertura señalada inicialmente corresponde a lo encontrado 

actualmente y lo planteado por la empresa demandante se 

sigue continuando En este estado la diligencia se le concede 

el uso de la palabra al señor Julio Tibaquira Villarriaga el 

señor manifiesta que no tiene objeción alguna en lo 

planteado y manifestado en esta diligencia. 

 

A sí las cosas, resultan suficiente los argumentos expuestos 

para emitir la sentencia que ponga fin al presente litigio. 

 

 

 

 

 

 

 



EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE, 

CUNDINAMARCA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: GRABAR con imposición de servidumbre legal de 

conducción de energía eléctrica con ocupación permanente sobre la 

franja de terreno requerida de (384m2), sobre el predio denominado 

“LOTE ZONA COMUN”, identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 156-104470 de la oficina de instrumentos públicos de 

Facatativá, y cédula catastral No. 25596-00-00-00-00-000-90231-00-00-

00-000, ubicado en la vereda “EL TIBER” de este municipio, y en favor 

de la demandante TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA 

S.A.S. ESP, identificada con el NIT. 901.030.996-7 

 

SEGUNDO: DECLARAR que la suma de $322.560, corresponde a la 

indemnización de la imposición de servidumbre y por el tiempo que 

esta permanezca en el predio sirviente, y en los términos señalados en 

el proyecto “SEGUNDO REFUERZO DE RED DEL ÁREA ORIENTAL: 

LINEA DE TRANSMISIÓN NUEVA ESPERANZA – LA VIRGINIA 

500 KV”, definido en el “PLAN DE EXPANSION DE REFERENCIA 

GENERACION – TRANMISION 2013-2027; sin perjuicio de las pautas 

señaladas en el artículo 30 de la Ley 56 de 1981, el cual señala: “Al 

poseedor o tenedor del predio gravado no le es permitido realizar en 

éste, acto y obra alguna que pueda perturbar, alterar, disminuir, hacer 

incómodo o peligroso el ejercicio de la servidumbre de conducción de 

energía eléctrica, tal como ésta haya quedado establecida, según los 

planos del proyecto respectivo. Si por razón de nuevas circunstancias 

fuere necesario introducir variaciones en el modo de ejercer la 

servidumbre, el poseedor o tenedor del predio gravado está obligado a 

permitirlas, pero quedará a salvo su derecho de exigir la 



indemnización por los daños que tales variaciones le cause”. 

(Interlineado propio) 

 

TERCERO: ORDENAR la cancelación de la inscripción de la 

demanda ordenada por auto de fecha cuatro (4) de marzo de 

2021. Por secretaría del Juzgado librar el oficio correspondiente 

a la Oficina de Instrumentos Públicos de Facatativá.  

 

CUARTO: ORDENAR la inscripción de la sentencia que grava la 

servidumbre legal de conducción de energía eléctrica con 

ocupación permanente, en el folio de matrícula No. 156-104470 de 

la oficina de instrumentos públicos de Facatativá, y cédula catastral 

No. 25596-00-00-00-00-000-90231-00-00-00-000, ubicado en la vereda 

“EL TIBER” del municipio de Quipile, Cundinamarca, la cual se 

encuentra comprendida con los siguientes linderos especiales.  

“PARTIENDO DE PTO 1 CON COORDENADAS 1011850,28N Y 946577,52E 

Y EN UNA LONGITUD DE 31,12MTS EN LÍNEA RECTA   HASTA 

LLEGAR AL PTO2; CONTINUANDO DESDE   EL PTO 2 CON 

COORDENADAS 1011860,88N Y 946548,26E Y EN UNA LONGITUD DE 

37,06MTS EN LÍNEA RECTA HASTA LLEGAR AL PTO 3; 

CONTINUANDO DESDE EL PTO 3 CON COORDENADAS 1011874,67N Y 

946582,66E Y EN UNA LONGITUD DE 24,93MTS EN LÍNEA RECTA 

HASTA LLEGAR AL PTO 1, PUNTO DE PARTIDA Y ENCIERRA.  

  

  

  

  COORDENADAS DISTANCIAS 

PUNTOS NORTE ESTE LADO METROS 

PUNTO 1 1011850,28 946577,52 PTO 1 - PTO 2 31,12 

PUNTO 2 1011860,88 946548,26 PTO 2 - PTO 3 37,06 

PUNTO 3 1011874,67 946582,66 PTO 3 – PTO 4 24,93 

      AREA (m) 384 

 

QUINTO: Por tener los demandados la calidad de dueños de derechos 

reales en proporción al 50% sobre el bien inmueble a grabar. Se ordena 

por secretaría del Juzgado fraccionar el título puesto a disposición en el 

trámite del presente proceso y entregarlo al demandado Julio 



Hernando Tibaquira Villarraga en el 50%. Esto en atención a que el 

proceso que cursa en el Juzgado 28 de Familia de Bogotá lo es respecto 

del demandado Jaime Orlando Tibaquira Villarraga, y en todo caso, no 

tiene que afectar el 50% del otro comunero. 

 

El señor juez  

 

 

EDER ANTONIO ARIZA MADERA 

Juez 



 
 
 

SEÑOR  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE, CUNDINAMARCA 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

DEMANDANTE:  TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA S.A.S. ESP. identificada con NIT. 

901.030.996-7 

 

DEMANDADOS:  JAIME ORLANDO TIBAQUIRÁ VILLARRAGA. 

 

EXPEDIENTE:   255964089001-2021-00039-00 

 

ASUNTO:   REMISIÓN COMPROBANTE DEPOSITO JUDICIAL. 

 

 

WALTER EUGENIO MERCHÁN VELÁSQUEZ, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando en calidad de apoderado de Transmisora Colombiana de Energía S.A.S. E.S.P., de conformidad con lo 

mencionado en el escrito de demanda del proceso en referencia y en cumplimiento de las disposiciones 

contenidas en el literal d) del artículo 2.2.3.7.5.1, del Decreto 1073 de 2015, por medio del presente memorial 

me permito remitir comprobante de depósito judicial por valor de OCHO MILLONES DIEZ MIL OCHOCIENTOS 

PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA (COP $8.010.800,00), realizado a través del portal web del Banco 

Agrario, a la cuenta judicial número 255962042001 (Juzgado Promiscuo Municipal de Quipile), el día 09 de marzo 

de 2021, y con número de aprobación CUS 918022313, a favor de la parte demandada, con el fin de que sea 

incorporado al expediente del proceso y surta los efectos correspondientes. 

 

ANEXOS 

 

- Comprobante de pago de depósito judicial, con número de CUS 918022313, de fecha 09 de marzo de 2021, 

del Banco Agrario. 

 

Del Señor Juez, 

 

Respetuosamente, 

 

WALTER EUGENIO MERCHÁN VELÁSQUEZ 

C.C. 75.097.440 Manizales 

T.P. 302.469 del C. S. J. 

walter.merchan@ghysiso.com 

mailto:walter.merchan@ghysiso.com


Depósitos Judiciales
09/03/2021 12:18:07 PM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Código del Juzgado 255962042001

Nombre del Juzgado 001 PROMISCUO MUNICIPAL QUIPIL

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto CONSTITUCION DEPOSITO JUDICIAL

Numero de Proceso 25596408900120210003900

Tipo Identificación del Demandante NIT Persona Jurídica

Identificación Demandante 9010309967

Razón Social / Nombres Demandante TRANSMISORA COLOMBIANA

Apellidos Demandante DE ENERGIA SAS ESP

Tipo Identificación del Demandado Cédula de Ciudadania

Identificación Demandado 3143033

Razón Social / Nombres Demandado JAIME ORLANDO

Apellidos Demandado TIBAQUIRA VILLARRAGA

Valor de la Operación $8,010,800.00

Costo Transacción $6.723,00

Iva Transacción $1.277,00

Valor total Pago $8.018.800,00

No. Trazabilidad (CUS) 918022313

Entidad Financiera BANCO ITAU

Estado APROBADA
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